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Guía de postulación

Este documento ha sido elaborado por la
Unidad de Proyectos de la Vicerrectoría
de Investigación y Desarrollo (VRID) de la
Universidad de Concepción, con el
objetivo de apoyar el proceso de
postulación de investigadoras e
investigadores UdeC al Concurso
Fondecyt Iniciación, línea de
financiamiento de la Agencia Nacional
de Investigación y Desarrollo (ANID). 

Consultas y dudas

Ante cualquier duda en cualquier etapa
del proceso, escriba a
fondecytudec@udec.cl con el asunto 
“F. Iniciación Consulta”.



PATROCINIO INSTITUCIONAL

01
BASES CONCURSO
Leer las Bases del Concurso disponibles en este enlace.
Se sugiere revisar el video del taller ANID de anonimización, disponible en el canal
de Youtube de ANID. 

PROCESO DE
POSTULACIÓN

SOLICITUD DE PATROCINIO
Si califica como postulante, solicitar patrocinio a la Facultad (Decano/a) o Centro
(Director/a) en que ejecutará la investigación. Para ello, es necesario descargar los
documentos en el sitio web de VRID UdeC. 
Enviar a VRID según instrucciones y plazos disponibles en mismo sitio.

02

PLATAFORMA DE POSTULACIÓN
Iniciar la postulación en el Sistema de Postulación en línea.
En la misma plataforma debe actualizar su currículo. 

03

ENVÍO DE POSTULACIÓN
Envíe su postulación a patrocinio institucional antes del jueves 16 de mayo a las
16:00 hrs. 
Si la postulación ha sido enviada en forma correcta, llegará a su correo un
certificado de envío; si éste no ha llegado, significa que falta cumplir con algún
paso. Usualmente, la plataforma solicita ingresar la clave en la última etapa de
envío.
En el caso crítico de que le falte algún documento para terminar su postulación
a la fecha de envío, realizar el envío de todos modos, antes de la fecha límite.
Considerar que es posible atender mejoras y/o subsanar hallazgos en el periodo
de patrocinio institucional, solicitando devolución de postulación.

04

05

La VRID revisará su postulación y, de encontrarse admisible, firmará el patrocinio.
Para firmar patrocinio, el/la postulante tendrá que haber enviado previamente la
Carta de patrocinio de su facultad/centro y la Ficha de solicitud de patrocinio a
fondecytudec@udec.cl. 
En caso de hallazgos en su postulación, se le comunicará para que solicite
devolución. VRID no realizará la devolución unilateral de su postulación, sólo se
realizará en respuesta a una solicitud del/la  postulante. 
Para ello, solicitar devolución y efectuar cambios: 

El/la postulante debe solicitar devolución de la postulación a
fondecytudec@udec.cl con el asunto: “Devolución postulación F. Iniciación”.
Puede solicitar devolución desde el jueves 16 de mayo a las 16:01 hrs., ya sea por
hallazgo propio o hallazgo notificado por la VRID. 
VRID le notificará de la devolución de la postulación, y usted debe realizar las
correcciones correspondientes, ingresando al Sistema de Postulación en Línea
en https://auth.anid.cl. 
Una vez efectuado los cambios, debe volver a enviar a firma la postulación en la
plataforma de Postulación en Línea de ANID.

ANID informará vía e-mail cuando su postulación haya recibido patrocinio
institucional.

https://s3.amazonaws.com/documentos.anid.cl/proyecto-investigacion/2025/iniciacion/postulacion/REX2569_2024_Bases_Iniciacion_2025_6QbVwN1XhT3eRtY7uIaM5oKvP8.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=YUTSGzB-5wU
https://www.youtube.com/watch?v=YUTSGzB-5wU
https://www.youtube.com/watch?v=YUTSGzB-5wU
https://vrid.udec.cl/concursos/externos/fondecyt-iniciacion/
https://vrid.udec.cl/concursos/externos/fondecyt-iniciacion/
https://auth.anid.cl/
mailto:fondecytudec@udec.cl
mailto:fondecytudec@udec.cl
https://auth.anid.cl/


SUGERENCIAS
GENERALES DE
POSTULACIÓN

Se sugiere que su proyecto sea revisado por un par, para
retroalimentación y detección de oportunidades de
mejora. 

Documentos a completar (descargables en
Concurso Fondecyt Iniciación - ANID, pestaña
“Documentos”) y formatos establecidos (revisar
máximo de hojas; ver sección 3). ANID recomienda
NO eliminar encabezados/instrucciones de los
formularios. 
Idioma de formulación requerido. Si su postulación
es en inglés, recomendamos utilizar WriteWise, si
tiene acceso, de lo contrario, avise que requiere
asistencia con el idioma a fondecytudec@udec.cl. 

Antes de iniciar la
postulación, revisar:

Quien se desempeñe como IR, se compromete a
permanecer en el país hasta el término del proyecto y
por lo menos 6 meses durante cada año de ejecución.

Considere que cada proyecto requiere de un
Investigador Responsable (IR) y una Institución
Patrocinante, rol en el que participará la Universidad de
Concepción. La Institución Aportante es opcional.

Aspectos cruciales de la formulación (Bases, sección 9.2)

Calidad, factibilidad y
novedad de la propuesta Trayectoria académica Otras Consideraciones

Revisar el discurso, retórica.
Consistencia entre objetivos y
metodología
Definición clara de hipótesis y
que los objetivos lleven a su
validación o refutación.
Revisar coherencia del
proyecto en función de:
resumen, hipótesis, objetivos,
metodología y plan de trabajo. 

Reflejar cohesión entre el desarrollo
académico y el proyecto. Demostrar
capacidades acordes. 
Se sugiere relacionar publicaciones
con su trayectoria y cómo contribuyen
al proyecto.
Incluir medios de verificación de las
actividades de vinculación para que
contribuyan al puntaje, de lo contrario,
no son consideradas.

Evitar autocitas que indiquen
nombres o iniciales de autores.
No referirse a la institución ni
laboratorio en la metodología,
sino usar lenguaje genérico.
No se permite plagio ni
autoplagio, aunque sea obvio.

Presupuesto total máximo:
$30.000.000/año.
Honorarios máximos del IR:
$6.000.000/año (incluyendo rol
Co-I de otros Fondecyt, si
aplica).
Si requiere instalarse en otra
ciudad o viajar a Chile para
realizar el proyecto, solicite los
$3.000.000 de gastos de
instalación.
No se requiere adjuntar
cotizaciones de equipos.
Podría incluirse en caso de que
el equipo sea muy
específico/especializado. 

Respecto a la
construcción del
presupuesto, considere:
(Bases, sección 7)

Consiste en el acompañamiento y revisión de la propuesta en aspectos
formales de presentación y de estructura, y es de carácter opcional para los y
las postulantes.

Se asigna un investigador de más experiencia como mentor a los postulantes
registrados en el programa.

La mentoría consiste en una revisión del proyecto a postular, enfocada en
aspectos estructurales, para retroalimentar al postulante y asegurar la
cohesión del proyecto.  

Programa de Mentorías VRID

Fechas de los llamados del programa:

Inscripción de postulantes que desean mentor: enero y marzo
de 2024 (cerrado)
Búsqueda de mentores: marzo - abril de 2024 (aún en
proceso)
Contacto mentores-postulantes: Desde el 12 de abril (aún en
proceso)

Más info: vrid.udec.cl/fondecyt

https://anid.cl/concursos/concurso-de-proyectos-fondecyt-de-iniciacion-en-investigacion-2025/
mailto:fondecytudec@udec.cl
https://vrid.udec.cl/fondecyt/


Participantes

IR cuenta grado doctor obtenido a partir del 01 enero 2014 hasta el 16 mayo 2024, o especialidad
del área de la salid con especialidad primaria de al menos 3 años o derivada de 2 años con
certificación universitaria o CONACEM. 

Excepciones. Si ha tenido hijo a contar del año 2014 podrán adicionar un año por hijo (punto 4.3 bases). 

Excepciones: Grado a partir del 01 enero de 2013.
Situaciones de excepcionalidad: Discapacidad, Mujeres con un hijo desde 2014 (+1 año por cada
hijo adicional), Personas con tuición de menores desde 2014.

Requisitos de Admisibilidad, estipulados en bases 

Idioma. La postulación es presentada en el idioma indicado por el grupo de estudio.
(Inglés: Matemáticas, Física Teórica y Experimental, Astronomía y Astrofísica, Gravitación y Física
de Altas Energías, Ciencias de la Tierra, Ingeniería 1, 2 y 3, Química 1 y 2, Biología 1, 2 y 3, Ciencias
Económicas y Administrativas, Medicina G1, Medicina G2-G3, Agronomía, Salud y Producción
Animal e Inter-Trans Disciplinario).

¿Requiere apoyo logístico INACH? Adjunta comprobante recepción documentos. 

Si el IR lideró un Fondecyt Postdoctoral, ¿envió antecedentes para aprobación informe
académico final?

Formulación (Bases, punto 8.2, letra d)

Resumen: i) Adjunto en PDF, ii) archivo no está en blanco, iii) cumple con máximo de 1 página, iv)
cumple con anonimidad.

Formulación: i) En PDF, ii) archivo no está en blanco, iii) cumple extensión máxima de 10 páginas,
iv) cumple con anonimidad.

Referencias bibliográficas: i) Está en PDF, ii) archivo no está en blanco, iii) cumple máximo 5
páginas, iv) cumple con anonimidad.

Objeto de estudio: ¿en plataforma fue seleccionada opción?

Recursos Solicitados: i) Adjunto en PDF, ii) no está en blanco, iii) el Presupuesto coincide lo
digitado en plataforma (1000 pesos), iv) cumple con anonimidad.

Si el postulante es extranjero o de otra región, ¿solicitó los 3 millones para instalación?

Recursos disponibles: i) Adjunto en PDF, ii) no está en blanco, iii) cumple con anonimidad.

LISTA DE CHEQUEO 
Cumplimiento aspectos
admisibilidad

DIMENSIÓN CUMPLE



Anexos (Bases, punto 8.2, letra h)

h.1) Certificado estudios: i) Adjunto en PDF, ii) no está en blanco, iii) el grado doctor fue obtenido
entre 01 enero 2014 y 16 mayo 2024 (Bases 4.3)

¿Adjunta copia del grado académico en idioma inglés o español?

Si el idioma es distinto al español o inglés, adjunta el anexo traducción simple e integra a alguno
de esos idiomas. Caso contrario, ¿adjunta certificado Dirección Postgrado que acredita que ha
cumplido con todos los requisitos para su obtención? (fecha posterior a 01 de enero de 2022).

h.2) Trayectoria Académica:  i) Adjunto en PDF, ii) no está en blanco, iii) el nombre no incluye
iniciales ni nombres de IR.

h.3) Certificado de Publicaciones: i) Adjunto en PDF, ii) no está en blanco (punto 9.22 para detalles
de documentos aceptables), iii) nombre no incluye ni nombres ni iniciales del IR. 

h.4) Otros documentos: Ej. Carta colaboradores, otros; i) Adjunto en PDF, ii) No está en blanco, iii)
cumplen con anonimidad.

h.5) Certificado de nacimiento hijos/a/s, solo si corresponde.

h.6) Certificado de discapacidad emitido COMPIN o Registro Civil, solo si es pertinente.

h.7) Certificado INACH, si corresponde (Bases 4.5):i) Adjunto en PDF, ii) no está en blanco, iii)
cumple con anonimidad.

En caso de poseee instituciones aportantes: i) Adjunta carta de compromiso en PDF, ii) carta
indica tipo de recursos, iii) cumple con anonimidad. 

Anonimidad

No se incorpora información de la identidad del IR o institución patrocinante en el contenido de
ningún documento (Bases 5.5), incluyendo posibles imágenes adjuntas (ver Figura 2). 

Los nombres de los archivos NO incorporan nombre, apellidos, ni iniciales del IR o de la institución
patrocinantes. 

En ninguna parte del texto se cita una publicación propia en primera persona. 

Patrocinio Interno (control de carácter interno para firmar en plataforma)

Envió Ficha patrocinio a fondecytudec@udec.cl

Cuenta con Carta de Patrocinio de su Decano/Director de Facultad/Centro, y la envió a
fondecytudec@udec.cl

LISTA DE CHEQUEO 
Cumplimiento aspectos
admisibilidad



Inicio de postulación y actualización de currículo

Ejemplo de una imagen que podría revelar identidad del postulante 
(ejemplo arbitrario; las bases NO requieren adjuntar cotizaciones de
equipos ni materiales).

POSTULACIÓN EN
LÍNEA


